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FBIMftCM DKL COMO DE MINLSTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D, g.), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 183).

MINISTERIO DE LA (¡OBEIMCIOS

BEAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las prescripcio
nes del Real decreto de 27 de febrero 
ultimo referentes a lareglamentación 
de estaciones radioeléctricas de ca
rácter privado:

Visto el Reglamento redactado 
por la comisión nombrada al efecto: 

Visto el dictamen de la Junta con- 
mltiva del Cuerpo de Telégrafos y 
su proyecto de Reglamento:

Visto el voto particular presenta
do al dictamen anterior; y

Visto el informe de la Dirección 
general,

S'M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

b Que se publique el adjunto 
eglamento con carácter provisio- 

sin que tengan efectividad sus 
^posiciones hasta que se apruebe 

definitivamente,
. Que se abra un periodo de 
•“ormaoión pública, durante dos 
®6ses, a contar de la feeha de su 
dbhoaoión, para recibir las obser- 
cienes de personas o entidades 

bié‘ta^ 6n mater^a> Bsi c°mo tam- 
c a as indicaciones de cuantos 

au interesante o necesaria la va
nes °n a*^uua de sus disposicio-

> en enefioio del mejor servicio 
Í y de 108 int^eses del Es- 

8.» n
eetahin <7 6a consonancia con lo 
decletfCld°®n 61 arti°alo 7.a del Real 
antidad de febret0 último, las 

ades o particulares que lo de

seen podrán dirigirse por medio de 
instancia a la Dirección general de 
Telégrafos, Negociado de Radiotele
grafía, durante dicho periodo de 
tiempo, haciendo proposiciones en 
solicitud de instalar y explotar el 
servicio de radiodifusión, parcial o 
totalmente, por zonas, regiones o 
en toda España.

4.” Que transcurrido el plazo 
fijado en el apartado 2.° y examina
das las observaciones, indicaciones 
o modificaciones presentadas y to
dos los antecedentes relacionados 
con este servicio y las proposiciones 
formuladas en las instancias solici
tando las concesiones para la im
plantación y explotación de dicho 
servicio, el Gobierno ordenará la re
dacción definitiva del Reglamento y 
acordará la forma y sistema de explo
tación del mencionado servicio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid 26 
de mayo de 1923.z=Almodovar.— 
Señor Director general de Correos y 
Telégrafos.

*
* *

reglamento
para el establecimiento y régimen de 
Estaciones radioeléctricas particulares 
con arreglo a las prescripciones conte
nidas en el Real decreto de 87 de fe

brero de 1983.

CAPITULO PRIMERO

Definición de las distintas clases de 
Estaciones.

Artículo l.° Son estaciones ra- 
diotelegráficas o radiotelefónicas de 
carácter particular todas las que no 
prestan un servicio público (oficial o 
privado); es decir, todas las instala
das o que se instalen, menos las de
pendientes de los Ministerios de la 
Guerra, Marina y Gobernación y de 
la Compañía Nacional de Telegrafía 
sin Hilos en los lugares que deter
mina el pliego de condiciones que 
rige su concesión.

Las estaciones establecidas o que 
se establezcan por los Ministerios de 
Fomento o de Instrucción pública 
para los servicios sismológicos, me

teorológicos u otros, como las que 
puedan establecer asimismo otros 
departamentos ministeriales, fuera 
de los de Guerra y Marina, por ana
logía con lo legislado en la base 33 
del Real decreto de 24 de enero de 
1908, con referencia a los servicios 
civiles que pudieran prestar las es
taciones militares, se considerarán 
como oficiales, dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación y estarán 
servidas, por tanto, por funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos.

Artículo 2.° Todas las estaciones 
radiotelegráficas o radiotelefónicas 
civiles, sean transmisoras o recepto
ras, o solamente receptoras aunque 
estén destinadas a usos científicos 
o a auxiliares de Centros docentes, 
están sujetas a la inspección del Go
bierno, cuya función corresponde al 
Ministerio de la Gobernación, Direc
ción general de Correos y Telégra
fos, que la realizará por funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos y tendrá 
por objeto velar por el interés y 
orden públicos, por el cumplimiento 
de la legislación radioeléotrica, por 
el monopolio de las comunicaciones 
que corresponden al Estado, y por 
la observancia estricta de cada con
cesión.

Articulo 3.° La concesión de es
taciones será de dos clases: Para el 
uso de estaciones transmisoras y re
ceptoras o para el do receptoras so 
lamente.

CAPITULO II

Estaciones radioeléctricas trans
misoras.

Articulo 4.° Las estaciones ra- 
dioelectricas transmisoras se dividi
rán en cinco categorías:

1. a Estaciones para la enseñanza 
en Centros docentes oficiales

2. a Estaciones para ensayos, ex
periencias o estudios por entidades o 
personas de nacionalidad española.

3. a Estaciones para establecer 
una comunicación directa entre dos 
puntos fijos determinados, pertene
cientes a una misma persona o enti
dad-

4. a Estaciones para la emisión de 
ebroadeasting.»

5. a Estaciones para auxiliar los 
servicios meteorológicos, sismológi
cos, de aviación, etc., conocidos u 
otros que en lo futuro pudieran es
tablecerse
Estaciones de la primera categoría.

Artículo 5.° Las estaciones de la 
primera categoría se concederán por 
el Ministerio de la Gobernación, Di
rección general de Correos y Telé
grafos, previo informe del Ministe
rio de Instrucción pública, por cuyo 
conducto deberá dirigirse la solici
tud, a la que se acompañará un pía 
no de lugar de emplazamiento y una- 
memoria explicativa del sistema o 
sistemas radioeléctrioos que se han 
de experimentar.

Estas estaciones no podrán utili
zarse para otros fines que los de la 
enseñanza, ni podrán hacerse emisio
nes con energía superior a 20 vatios 
medidos en el generador, así como 
tampoco con longitudes de onda su
periores a 300 metros con una al
tura máxima de antena de 40 metros.

El funcionario inspector del Cuer
po de Telégrafos tendrá libre acceso 
al lugar de emplazamiento de estas 
estaciones para ver si se ajustan a 
las condiciones de la concesión.

Estas instalaciones en Centros do
centes oficiales estarán exentas del 
pago del canon que se establezca.

Estaciones de segunda categoría.
Artículo 6.° Las estaciones de la 

segunda categoría podrán conceder
se discrecionalmente por el Director 
general de Correos y Telégrafos, por 
tiempo limitado, con sujeción a las 
condiciones siguientes:

a) El solicitante deberá tener 
competencia en la materia, a juicio 
de la Dirección general, o poseer al
gún título que demuestre su suficien
cia.

b) La solicitud deberá ir acom
pañada de una Memoria en la que 
se determine en lineas generales las 
dagas de experiencias que se tratan 
de realizar, así como su duración1 
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acompañada de planos y diseños de 
la instalación y de los lugares de 
emplazamiento.

Estas instalaciones no podrán ha
cer más experimentos ni ensayos 
que aquellos para los que taxativa
mente se autorice, tanto en lo refe
rente a horas de funcionamiento 
como en lo concerniente a hora emi
sora, longitud de onda, etc., siendo 
potestativo de la Dirección general 
la designación de un funcionario 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos 
que compruebe en cualquier momen
to si el interesado cumple las condi
ciones que se le fijaron en la conce
sión, para lo cual tiene derecho de 
entrada en el lugar de emplazamien
to, y el concesionario queda obliga
do a facilitarle los datos que solicite 
al efecto.

Articulo 7,e Cada instalación de 
este género concedida abonará un 
canon mensual de 20 pesetas por 
cada 250 vatios de energía en el ge
nerador. Si excediera de esta poten
cia, abonará dos pesetas mensuales 
más por cada 50 vatios de aumento, 
entendiéndose que este canon se pa
gará por unidad indivisible de me
ses.

El canon se satisfará por adelan
tado en la Jefatura de Sección de 
Telégrafos de la provincia donde ra
dique la instalación.

Articulo 8.° Cuando el concesio
nario dé aviso de tener hecha la ins
talación se designará por la Direc
ción general de Correos y Telégra
fos un funcionario del Cuerpo que 
sea Ingeniero de Telecomunicación 
o Ingeniero radiotelegrafista, que 
procederá a su reconocimiento, en 
la parte relacionada con las condi
ciones concedidas, antes de que sea 
utilizada,

Articulo 9.® Las concesiones de 
esta categoría caducarán y serán des
montadas totalmente sus antenas y 
aparatos en los casos siguientes:

a) Cuando finalice el plazo para 
que fué autorizada sin haber obte
nido prórroga.

b) Cuando haya incumplimiento 
de alguna de las condiciones esta
blecidas en cada caso o de las dis
posiciones generales vigentes.

c) Cuando no se haya efectuado 
el pago del canon establecido en el 
articulo 7.

Estacione» de tercera categoría,
Articulo 10. Las estaciones ra- 

dioeléctricas de la tercera categoría 
sólo podrán concederse a personas o 
entidades particulares en el caso es
pecial de que entre los dos puntos 
que se trata de unir radioeléotrica- 
mente no exista comunicación tele
gráfica ni telefónica, ni haya posi
bilidad de establecer comunicación 
alámbrica, y no se oponga, en fin, a 
las concesiones anteriormente he
chas por el Estado entre dichos dos 
puntos.

Articulo 11. Las solicitudes pi
diendo comunicación radioeléctrica 
entre dos puntos fijos, a que se re

Bólétín óéíCíál Dé la provincia Dé bürüóS
fiere el artículo anterior, deberán 
dirigirse al Director general de Co
rreos y Telégrafos, acompañadas de 
planos a escala de los lagares de em
plazamiento y una Memoria en la 
que se consigne detalladamente el 
objeto de la comunicación, los ele
mentos que se proponga emplear 
para su realización y cuantos deta
lles puedan facilitar el estudio del 
proyecto.

Artículo 12. Caso de concederse 
la instalación de las estaciones ra- 
dioléctrioas con arreglo a los artícu
los anteriores, será reconocida por 
un funcionario designado por la Di
rección general; y si el informe es 
favorable, podrán abrirse al servicio 
para que fuerou concedidas.

Esta clase de concesiones se otor
gará para comunicar entre sí sola
mente a los fines que se autorizan; 
y además de pagar cada estación uu 
canon igual al establecido en el ar
ticulo 7.° para las estaciones de en
sayo, abonará por la concesión un 
suplemento de cinco pesetas anuales 
por kilómetro o fracción de él de la 
distancia en linea recta entre ambas 
estaciones.

Para este servicio no se podrán 
utilizar longitudes de onda superio
res a 500 metros.

Artículo 13. Si se tratara de ob
tener la concesión con estaciones de 
la tercera categoría, utilizando algu
na línea ya establecida de conduc
ción de energía eléctrica de alta ten
sión, quedará sujeta a todas las pres
cripciones contenidas en los artícu
los precedentes aplicables a esta cla
se de estaciones.

Artículo 14. El funcionamiento 
de las estaciones correspondientes a 
la tercera categoría, quedará sujeto 
a la reglamentación radiotelegráfioa 
vigente, a cuyo efecto los concesio
narios deberán conocer sus prescrip
ciones.

Estaciones de cuarta categoría.
Articulo 15. Las estaciones ra- 

dioeléctricas de la cuarta categoría 
o sea para la emisión del «broad- 
casting* o radiodifusión, son todas 
aquellas estaciones dedicadas a trans
mitir de un modo general y para in 
determinado número de estaciones 
receptoras las dos clases de servicio 
que a continuación se expresan:

A) Corresponderá a esta clase de 
estaciones la transmisión de todo 
género de' servicio oficial, de interés 
o utilidad general, como son: el Bo
letín Oficial de noticias, Boletín Me
teorológico de previsión de tiempo y 
aviso a los navegantes, conferencias 
de interés social o educativo, rese
ñas oficiales de las sesiones de las 
Cámaras o Asambleas públicas, co
tización de Bolsa y de Mercados que 
proporcionen las Cámaras de Co
mercio y todos los demás servicios 
que el Estado juzgue pertinente.

B) El objeto de estas estaciones 
deberá ser cultural, recreativo o de 
propaganda comercial y podrán 
transmitir conferencias, discursos, 

artículos literarios, conciertos musi 
cales, cuentos, sermones, artículos 
de propaganda industrial, anuncios 
y todo cuanto pueda contribuir al 
objeto citado a excepción de lo que 
usualmente se transmite por hilos.

Artículo 16. ~El servicio de las 
estaciones de la cuarta categoría, 
apartado A), será servido y explota
do por el Estado por mediación del 
Cuerpo do Telégrafos.

Para los servicios de esta clase es
tablecerá una estación central y 
otras varias en distintos puntos del 
Reino.

La longitud de onda y potencia de 
cada una de estas estaciones se fijará 
por la Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

Articulo 17. El servicio a que se 
refiere el apartado B) del artículo 15 
podrá también ser explotado por el 
Estado, y si a éste no le conviniera 
por alguna causa, podrá concederlo 
a Sociedades, Corporaciones o parti
culares que lo soliciten, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 7.° 
del Real decreto de 27 de febrero 
último.

Queda prohibido a estas estacio
nes la transmisión de noticias, coti
zaciones de Bolsa, comunicaciones 
entre particulares, asi como el em
pleo de idiomas extranjeros.

Artículo 18. La concesión de es
tas estaciones a Sociedades y parti
culares referidas últimamente se ha
rá por un tiempo que no será mayor 
de diez años ni menor de dos. No 
podrán emplear una potencia en el 
generador superior a cinco kilova
tios y su longitud de onda estará 
comprendida entre 200y 550 metros.

La concesión se hará para el em
pleo de una longitud de onda deter
minada y una potencia máxima me
dida en el generador.

La concesión da una longitud de
terminada de onda se otorgará de 
modo que, admitiendo nna tole
rancia en la variación de la frecuen
cia de cada estación de un 1 por 100, 
no lleguen a superponerse sobre las 
ondas emitidas por otras estaciones 
oficiales o privadas anteriormente 
concedidas.

La base de: cada concesión será 
por horas completas, tomando como 
unidad el kilovatio-hora por semana, 
pudiéndose conceder desde un día y 
una hora determinada a la semana, 
hasta uu número de horas determina
das, todos los dias de la semana.

El Estado percibirá un derecho 
de una peseta por kilovatio-hora de 
las estaciones de construcción nacio
nal y de cinco pesetas por la misma 
unidad de las extranjeras.

Articulo 19 Las estaciones pri
vadas de radiodifusión no podrán ser 
puestas en servicio sino después del 
renooimiento por el Ingeniero de Tele
comunicación autorizado, el que cer
tificará que la estación reune las con
diciones de la concesión.

Durante las hores de servicio con
cedidas, estas estaciones estarán in- 

1 tervenidas por el funcionario del 

Cuerpo de Telégrafos que la Direc
ción general designe, el cual seta 
responsable de toda alteración que se 
cometa en las condiciones de tiempo 
potencia y longitud de onda de la 
concesión, y los funcionarios que ha
yan de servirlas, en caso de arrenda
miento, serán necesariamente Oficia
les de dicho Cuerpo, o Radiotelegra
fistas con titulo de primera clase, ex
pedido por la Dirección general de 
Telégrafos.

Articulo 20. En el término de 
sesenta dias, a partir de la publica
ción de este Reglamento, los parti
culares o entidades que deseen esta
blecer estaciones privadas de radio
difusión podrán dirigirse a la Direc
ción general de Correos y Telégra
fos, en solicitud de la concesión del 
servicio que deseen establecer, den
tro de los limites que se fijan en el 
artículo 16, acompañando una Memo
ria explicativa y planos detallados 
de las estaciones que se deseen ins
talar y de su situación.

Si varias entidades solicitaran si
multáneamente concesiones iguales 
de tiempo y longitud de onda, serán 
preferidas las instalaciones de pro
ducción nacional, y dentro de la 
igualdad de las restantes condicio
nes, aquellas entidades nacionales, 
asociadas al efecto, que ajuicio de 
la Dirección general de Comunica
ciones reunieran las mayores garan
tías económico-tecnico-administrati- 
vas para el mejor servicio, para el 
beneficio del público y de los inte
reses del Tesoro.

No debiendo ser objeto de un pri
vilegio este nuevo medio de difusión 
cultural, no se accederá a las peticio
nes que por el número de horas soli
citadas o longitudes de onda tiendan 
a impedir la concurrencia de otras 
entidades al mismo fin, y a tal objeto 
no se concederá a un mismo solici
tante más que el empleo de una lon
gitud de onda dentro de la misma 
hora.

Estaciones de guinta categoría.
Articulo 21, Las estaciones de la 

quinta categoría serán establecidas 
y explotadas por el Estado por me
dio del Cuerpo de Telégrafos, de 
acuerdo con los organismos oficiales 
correspondientes, situándose en los 
lugares que las necesidades del ser
vicio de sismología, meteorología y 
de la aviación civil aconsejen.

Articulo 22. Los servicio» radio- 
eléctricos, meteorológicos, sismoló
gicos y demás similares que tengan 
carácter oficial, disfrutarán de fran 
quicia.

Artículo 23. El servicio para 1» 
aviación será considerado oomo se 
mojante al que se realiza entre una 
estación costera y un barco en

• mar, siendo estación costera, en es 
caso, la terrestre, y de a bordo la 
la aeronave. , ,

Articulo 24. Este servicio 
ajustará a los Reglamentos v¡gen ’ 
si bien podrá utilizar una long1 

j de onda de 600 a 800 metros.
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Articulo 25, El solicitante de 

Quiera de las estaciones de las 
cuatro primeras categorías habrá de 
ser de nacionalidad española, o en su 
afecto estar autorizado especial
mente por el Gobierno.

CAPITULO III

Estado1168 radioeléctricas receptoras.
Articulo 26, Las estaciones re

ceptoras aplicables a las cinco cate
gorías de transmisoras serán de dos 
clases:

Primera. Clase A. Estas estacio
nes deberán ser para recibir longi
tud de onda única y estar construí 
das de forma tal, que sean incapaces 
de recibir otras ondas distintas a las 
destinadas' al servicio que se trata 
de obtener, debiendo el solicitante 
manifestarlo en la instancia.

Segunda, Clase B. Las estacio
nes de esta clase estarán construidas 
de modo que sean capaces de recibir 
distintas longitudes de onda.

Articulo 27. Tanto las estaciones 
de la clase A como las de la clase B, 
no deberán ser causa de perturbación 
de ningún género para las estaciones 
próximas, aun en el caso de estacio
nes receptoras que emitan ondas de 
débil intensidad en la antena.

Artículo 28. Para estas estacio
nes no se concederá mayor longitud 
de antena de 40 metros, a contar del 
aislador de entrada; sin embargo, en 
casos especíalas y justificados, la Di
rección general de Telégrafos podrá 
conceder antenas de mayor longitud.

Articulo 29. El Director general 
de Correos y Telégrafos concederá 
la instalación de esta clase de esta
ciones mediante la expedición de li
cencias especiales que tendrán a su 
disposición los Jefes de las estaciones 
telegráficas del Estado, autorizados 
para expenderlas en nombre de 
aquél,

Las licencias tendrán carácter per
sonal e intransferibre.

Toda persona o entidad que desee 
utilizar alguna estación receptora pe
dirá la licencia correspondiente por 
medio del formulario que al efecto se 
le entrege en cualquier oficina tele
gráfica del Estado, previo el pago de 
12 pesetas por las de la clase A y 36 
por las de la clase B,

El formulario de solicitud conten
drá los siguientes extremos:

Primero, Nombre, o apellido, pro
fesión y señas del solicitante, con el 
compromiso de someterse sin ningu
na reserva a todas las disposiciones 
reglamentarias dictadas o que se 
dicten sobre el establecimiento y 
uso de las estaciones radioeléctricas 
Privadas.

Segundo Lugar de emplazamien- 
0 de la estación y objeto que se pro

pone el declarante.
Tercero. Clase de estación; y 

„ /uarto. Comprometerse bajo su
Jurada, a respetar el secreto de las 

omunicaeiones que pudieran sor- 
rende. en el funcionamiento de sus 

jarates.
r6etr^C>U*° 30" recaudación co
la ‘Oil 'len'e 8- Estado obtenida por 

‘xpeudición de licencias en las es 

boletín oficial dé la provincia de burgos

taciones de Telégrafos se ingresará 
trimestralmente en el Tesoro

Articulo 31, Para la obtención 
de estas licencias es condición 
precisa la de ser español o estar au
torizado especialmente por el Go
bierno,

Articulo 32. Las licencias de las 
clases A y B por valor de 12 y 36 
pesetas dan derecho a la adquisición 
de las respectivas estaciones y al uso 
de las mismas durante el año. Sin 
dicha licencia no podrá adquirirse 
ninguna estación receptora.

La renovación de estas licencias 
se verificará en l.° de año natura); 
y si alguna se solicitará durante 
el curso del mismo, se abonará por 
año completo, como si realmente se 
hubiera sacado en 1° de enero.

( Concluirá).

Comisión Pronlncla!
Esta Corporación, en sesión de 23 

del actual, y en vista de los datos 
facilitados por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, acordó 
que los precios a que han de abo
narse las especies de suministros he
chos por los Ayuntamientos en el 
mes actual a las tropas del Ejército y 
Guardia civil, sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos  0‘40

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos  l‘6O

Id. de paja corta de seis kilo
gramos  0‘54

El kilogramo de paja larga.. 0‘10
El kilogramo de carbón  0‘24
El kilogramo de leña  0'14
El litro de aceite  2'02
El litro de petróleo  1'57

Burgos 30 de junio de 1923.=: 
El Vicepresidente, Primitivo Martí
nez.=El Jefe Administrativo mili
tar, Juan Carmona.=P. A, de la 
O. P.=E1 Secretario, Pedro Tena,

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES
 

Caja especial de fondos municipales

Mes de junio de 1923.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayunta
mientos y Juntas administrativas 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los intere
ses de las inscripciones de ios bie
nes de propios enajenados, a saber:

cabgo Pesetas.

Existencia en fin del mes 
anterior  24976'43

DATA

Pagos hechos  7153'58
BESUMEN

Importa el cargo  24976'43.
Idem la data  7153'58

Existencia para el mes de 
julio ..... 17822-85

Burgos 30 de junio de 1923,= 

El Depositario, Mariano Olmos.= 
Conforme: P. El Contador, Buena
ventura Izquierdo.

Relación de las cantidades sa
tisfechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas 

Formalizado para pago de 
la suscripción al Boletín 
Oeioial de los Ayunta- 
tamientos siguientes:

Iglesias, Vilviestre de 
Muñó, Revilla-Oabriada, 
Ibees de Juarros, Pam- 
pliega.Qain tanillabón, Vi- 
llaeiousa del Butrón, Ba
rrios de Bureba, Villalbi- 
11a de Villadiego, Cogo
llos, Quintanaortuño, Vi- 
llagutiérrez, Melgar de 
Fernamental, Santa Ma
ría del Campo, Las Quin- 
tanillas, Arenillas de Vi
lladiego, Villarmentero, 
Villusto, Villahoz, Los 
Ausines, Cimillos de Sa- 
samón, Barrios de Coli
na, Cuevas de San Cle
mente, Huérmeces, Pre
sencio, San Mames de 
Burgos, Santa Maria-Ta- 
jadura, Villavieja, Her- 
mosilla, Castrogeriz, Car- 
deñuela-Riopieo, Castella
nos de Castro, Condado 
de Treviño, Coculina, Pe- 
drosa del Príncipe, Tema
ron, Sasamón, Villayer- 
no-Morquillas, Castrillo 
de Murcia, Miraveche, La 
Parte de Bureba, Solas de 
Bureba, Santibáñez-Z&r- 
zaguda, Gamonal, Gri- 
jalba, Cañizar de los Ajos, 
Barbadillo de Herreros, 
Mecerreyes, Navas de Bu
reba, Lodoso, Pesadas 
de Burgos, Castrovido, 
Prádanos de Bureba, Ta
blada del Rudrón, Aco
dillo, Tordueles, Las Re
holladas, Villazopeque, 
Estépar, Palazuelos de 
Muñó, Poza de la Sal, Vi- 
llasandino y Olmos de la
Picaza............................. 1575

Formalizado por cuota del 
contingente provincial de 
los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan:

Ata puerca  281'57
Briviesca.  315'55
Revilla-Cabriada  255'27
Iglesias  896'03 
Vilviestre de Muñó  95'13
Ibeas de Juarros  223'71 
Villorejo..............  .. 116'43
Pampliega  717'32
Cardeñuela-Riopico  151'33
Villayerno-Morquillas..,. 26'34
Pesadas de Burgos  21'84
Tamarón............  237'90
Mamolar............ ............... 16'32
Villahoz ... 565'32
Arenillas de Villadiego... 224*25

Miraveche................  198'62
Entregado a D. Evaristo

Rodríguez, autorizadopor 
la Junta administrativa 
de S. Martin de Ubierna. 183'21

Id. a D. Martiniano Marín
Sendino, autorizado por 
el Ayuntamiento de Ta
marón...........................  168'75

Id. a D. Regino Hierro
Yagüez, autorizado por 
el de Itero del Castillo... 883'59

Total  7153'58

Burgos 30 de junio de 1923= 
El Depositario, Mariano Olmos.

fitina!» CBciate
AUDIENCIA DE BURGOS 

Secretaría de Gobierno.
Aviso.— Continuando la visita or

dinaria a los Tribunales y Juzgados, 
se ha constituido en esta capital el 
Exorno. Sr. Magistrado del Tribunal 
Supremo, Inspector General, D. Ma
riano Avellón y Quemada. Se hace 
ello público, mediante este aviso, 
a fin de que quienes tengan que ha
cer alguna reclamación, relacionada 
con la Administración de Justicia, 
puedan dirigirse a dicho Excelentí
simo señor, que los recibirá y oirá, 
asi que lo interesen, durante su es
tancia en ésta.

Burgos 24 de junio de 1923.=Por 
orden del Inspector General =El 
Inspector Secretario, Antonio Del
gado Curto.=El Secretario de Go
bierno interino, Antonio María de 
Mena.

Alcaldía de Quintanilla del Coco.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el recuento de la 
ganadería para el año económico de 
1924 a 1925, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
a fin de que los dueños puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones de agravio, si alguna tuvieren, 
pues pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Quintanilla del Coco 20 de junio 
de 1923. = El Alcalde en cargos, 
Policarpo Puente.
-------------  ■■■■i—s wweiee****”1'11 —

Alcaldía de Celada del Camino.
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oeioial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.



4
Igual declaración darán todos los 

vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asiguen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanzanza municipal.

Celada del Camino 27 de junio de 
1923.=E! Alcalde, Galo Fernández.

Alcaldía de Arlanzón.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al año de 1922-23, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, 
con el informe del señor Regidor 
Síndico y acuerdo de la Corpora
ción, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y presen
tarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Arlanzón 25 de junio de 1923.= 
El Alcalde, Miguel Alegre.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Revilla del Campo.
Hontanas.

Respecto de las de 1917-18 y 1919-20: 
Gumiel de Hizán.

Alcaldía de San Millán de Lava.
Formado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario de este dis
trito para 1923-24, se encuentra 
expuesto al publico en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo podrán examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

San Millán de Lara 27 de junio 
de 1923—El Alcalde, Gil Eche
varría.

Alcaldía de Víllasílos.
Para que la Junta pericial da este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rustica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1924-25, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre

Boletín qFíCiál DE lá provincia dé BüfeGüS

dite la traslación y pago de derechos 
i reales a la Hacienda y reintegradas 

con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Villasilos 25 de junio de 1923.= 
El Alcalde, Lucinio Martinez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villanueva de Gumiel y Cornu
dilla, respecto de rustica, pecua
ria y edificios y solares.

Respecto de rústica, pecuaria y re
gistro fiscal de edificios y solares: 
Mansiila de Burgos.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros, 
Este Exorno. Ayuntamiento, en su 

sesión ordinaria de hoy, ha acordado 
las condiciones de segunda subasta 
para el suministro de fluido eléctri
co para el alumbrado público y de
pendencias municipales, formulados 
por haber quedado desierta la pri
mera, acordando además la celebra
ción de la misma, conforme a la Ins
trucción vigente para la contrata
ción de servicios municipales.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 29 de mencionada 
Instrucción.

Espinosa de los Monteros 26 de 
junio de 1923.=E1 Alcalde, Sergio 
G. Solana,

Alcaldía de Peral de Arlanza.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia ha procedi
do a la designación de los Vocales 
natos de las comisiones de evalua
ción del repartimiento, resultando 
corresponder a los señores siguien
tes:

Parte real.—D, Esteban Prieto 
Chicote, mayor contribuyente por 
rústica, vecino y domiciliado en 
esta villa; D. Anastasio Grijelmo 
Lara, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado fuera de esta loca
lidad; D. Pablo Martinez Alvarez, 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en este municipio; don 
Lucas Cabillo Martin, mayor con
tribuyente por industria, vecino y 
domiciliado en esta villa, y D. Ro
que Cantero González, representan
te del Sindicato Agrícola de esta po
blación.

Parte personal. — Parroquia de 
San Juan Bautista de esta villa: don 
Vidal González Odiantes, Cura ecó
nomo; D. Teógenes Prieto Gonzá
lez, contribuyente por rústica; don 
Esteban Prieto Chicote, mayor con
tribuyente por urbana, y D, Miguel 
Rodríguez Ortega, por industria.

Parroquia de la Granja de Pinilla 
de esta jurisdicción.—D. Fulgencio 
Sáiz Marin, Cura y administrador 
de dicha Granja y D. Félix Santos 
Santiuste, mayor contribuyente por 
rústica.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrati

vos que han servido de base para las 
anteriores designaciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
reclamaciones y excusas que, preci
samente, deberán formularse, en su 
caso, en el plazo de siete dias hábiles.

Peral de Arlanza 30 de mayo de 
1923,=El Alcalde, Telmo Cantero.

Juzgado municipal de Reinoso.
Según manifiesta a este Juzgado 

municipal Maria Lucas Cuesta, resi
dente en este distrito, en la noche 
del 26 al 27 del actual desapareció 
del domicilio conyugal su marido 
Teodoro Zuñeda Puerta, de 47 años, 

Alcaldía de Fuentebureba.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, ha procedi
do a la designación de los Vocales 
natos de las comisiones de evalua
ción del repartimiento,resultando co
rresponder a los señores siguientes:

Parte real.—D. Félix Alonso Güe- 
mes, mayor contribuyente por rique
za rústica, domiciliado en este dis
trito; D. Gregorio Martinez, mayor 
contribuyente por riqueza rústica, 
forastero; D. Francisco Alonso Cor
tázar, mayor contribuyente por ri
queza urbana, y D. Alberto Bañue- 
los Varona, mayor contribuyente 
por industrial.

Parte personal.—Parroquia única: 
D. Serapio del Rio, cura párroco; 
D. Julián Marroquin, mayor contri
buyente por riqueza rústica: don 
Manuel Marroquin Moreno, mayor 
contribuyente por riqueza urbana, y 
D. Benito Marroquin Alonso; mayor 
contribuyente por industrial.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos que han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y a los efectos 
de reclamación, que precisamente 
deberán formularse en su caso en el 
plazo de siete dias hábiles, ante esta 
Alcaldía.

Fuentebureba 29 de mayo de 
1923,=El Alcalde, Juan Pérez.

Alcaldía de Presencio,
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que 
con el Ayuntamiento han de consti
tuir la Junta municipal durante el 
año económico actual, ha correspon
dido a los señores siguientes:

Primera sección.—D. Casto Ma
chón, D. Fabrioiano González, don 
Metías Valdivielso y D. Narciso Ma
drigal.

Segunda sección. — D. Amancio 
Moreno y D. Basilio Betete.

Tercera sección.—D. José Inés.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial a los efectos con
siguientes.

Presencio 23 de junio de 1923.= 
El Alcalde, Benjamín Pérez.

de edad, de estatura regular, bastan
te delgado, color bueno, pelo casta
ño, cejas al palo, ojos rojos, nariz y 
boca regalares, barba despoblada- 
viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de pana rayado, color verdoso, cal
za abarcas de cuero y escarpines de 
lana negra, cosidos con lana blanca 
además lleva alpargatas y calcetines 
éstos encarnados y dos boinas una 
vieja y la otra nueva, camisa rayada 
de negro y va indocumentado.

Caso de ser habido, lo pondrán 
en conocimiento de este Juzgado 
municipal para hacérselo presente a 
dicha Maria, como esposa del mismo 
que le reclama.

Reinoso 28 de junio de 1923,=E1 
Jnez municipal, Daniel Pérez.
-------------- mmn» .....

Juzgado municipal de Santa Cruz 
de la Salceda.

Por defunción del que la venia 
desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal y su suplente, las cuales 
se han de proveer con arreglo a la 
ley da Justicia municipal y Poder 
judicial.

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes documentadas, en 
dicho Juzgado, en término de diez 
dias, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio.

Santa Cruz de la Salceda 26 de 
junio de 1923.=El Juez municipal, 
Modesto Ramiro.

fliimotos pgrtWrtegs
ISIDRO PT..A58A

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Gasa fundada en el año 1855,

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1

DOCTOR C, DRBACA 

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lais- 

Oalvo, 18, pral.—Buaaos. 1

El dia 1° del actual desapareció 
de la dula de Celadilla-Sotobrin un 
buey del pais, de cuatro años y P6'-0 
rojo. . ,

Quien le haya recogido puede 
entregarle a su dueño Jacinto Ibá- 
ñez, vecino de dicho pueblo.

El dia 1? del actual desapareció 
del pueblo de Villegas una yegua de 
pelo tordo oscuro, cerrada, de siete 
cuartas de alzada y con la marca de 
Estado. . ,

Quien la hubiere recogido, pue 
entregarla a su dueño, Gorgonio Bus 
tillo, vecino de dicho pueblo.

Imprenta ProvinciaIi


